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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0087 

05001310501320190003500 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CLAUDIA CECILIA 

TABORDA BETANCUR en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS, PORVENIR S.A, el Despacho no advierte argumentos para 

desvirtuar la capacidad económica de la parte demandante pues la misma reconoce percibir 

un SMLMV y contar con el apoyo de sus padres para sufragar sus gastos, sin advertir que la 

práctica de la prueba, afecte sus derechos fundamentales.  

 

En ese orden de ideas, el Despacho no estima procedente conceder el amparo de pobreza 

solicitado y en su lugar, requiere a la parte demandante para en el término de TREINTA (30) 

DÍAS informe las gestiones que haya emprendido para ubicar a un profesional experto en la 

práctica de dictámenes grafológicos, el valor de sus honorarios y la posibilidad de establecer 

acuerdos de pago por la prestación de sus servicios.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: beatriz.lalinde@blalinde.com; nestoragudelosanchez@gmail.com 

  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 31/01/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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